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El Registro de la Riqueza Territorial y los Catastros de Navarra



El actual Sistema Catastral de Navarra

Urbana 1983-1991; Rústica 1985-1994

Tecnología actual

Sistema tradicional descentralizado: 

Catastros municipales 

+ Registro de la Riqueza Territorial

+ Empresas

Implantación + actualización permanente



 Implantación + actualización permanente

Año 

Días en 

supervisi

ón

Días en 

grabaci

ón

Número de  

expedientes

2003 14,74 26,59 35.679

2004 14,82 39,40 34.351

2005 17,03 39,06 34.862

2006 17,50 47,57 39.012

2007 38,44 42,61 37.310

2008 21,67 38,21 37.244

2009 12,28 9,02 32.195

2010 15,16 5,03 32.383

2011 11,79 5,16 28.961

2012 17,29 6,05 28.263

2013 12,37 6,44 29.029

2014 9,24 4,44 28.204

2015 12,10 5,47 30.760

2016 5,67 3,20 30.763

2017 7,88 2,01 29.998

2018 8,25 2,17 32.016

Actualización del Registro de la Riqueza Territorial de Navarra
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Características del RRTN que proporcionan una visión 

diferente a la del Registro de la Propiedad

 Registro administrativo: en principio no sirve a las 
personas individuales, sino a la comunidad

 Es obligatorio

 Describe y valora los inmuebles de forma normalizada

 Ha recogido información gráfica y alfanumérica

El RRTN y el Registro de la Propiedad

Trabajan con el mismo material y se pueden/deben ayudar



Historia de la coordinación en Navarra

 DF 54/1991

 Todo documento 

inscribible en el Registro 

de la Propiedad debe 

incorporar las cédulas 

parcelarias de los bienes 

inmuebles a que hacen 

referencia.



Historia de la coordinación 

en Navarra

 Marco normativo anterior

 Inicio: DF 54/1991

 OF 338/1991: Modelo oficial cédula parcelaria

 Consolidación: LF 3/1995; LF 12/2012

 Introducción paulatina
 DF 160/1991: Tudela y Valtierra

 DF 563/1991: Merindad de Tudela

 DF 110/1993: Distritos hipotecarios 1, 2 y 4 de Pamplona y Merindad de Estella

 DF 141/1995: Distritos hipotecarios 3 y 5 de Pamplona

 DF 244/1996: Todo Navarra

 Avances sustanciales

 Disponibilidad de la cédula parcelaria en formato digital para su 
incorporación a la base de datos y documentos del RP. (Tudela)



Historia de la coordinación en Navarra

 Desde abril de 2011 y hasta la 

reforma de la LH, el Registro de 

la Propiedad de Tudela

 Tiene acceso a todos los 

datos catastrales y su historial 

 Incluye en la nota simple de 

las parcelas coordinadas no 

solo su referencia catastral, 

sino también el plano, 

obtenido de la misma cédula 

parcelaria incorporada a la 

escritura.

 Comunica al RRT diariamente 

y en formato digital las 

inscripciones coordinadas



Historia de la coordinación en Navarra

que se reconoce por 

un identificador único y 

se encuentra en un 

repositorio desde el 

momento de su 

expedición.



Visión de los datos catastrales

 El Catastro es un INVENTARIO, pero NO QUIERE 
INVENTAR nada. 

 Observa y registra la realidad aparente.

 Obtiene información de diversas fuentes.

 La traduce a lenguaje catastral normalizado.

 Interpreta lo que no está claro.

 Datos: jurídicos, administrativos, físicos; suelo y vuelo

 Suelo

 Parcela: propiedad

 Subparcela: características



El Catastro recoge la 

realidad física y el Registro 

de la Propiedad recoge la 

realidad jurídica

Visión de los datos catastrales







Reforma de la Ley Hipotecaria

 Desde el ámbito jurídico se generará 

inequívocamente la nueva delimitación de las 

parcelas

 Que será informada previamente por el 

catastro

 Oportunidad: seguridad jurídica, calidad del 

plano catastral

 Riesgo: consolidación de la carencias del 

catastro


